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Fecha aprobación: 15/09/2017

1. Datos generales
Materia:

Código:

Paralelo:

Periodo :

SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL

FLC0080

Septiembre-2017 a Febrero-2018

Docencia Práctico

  Sistemas
de tutorías Autónomo

 Autónomo: 0 Total horas

2 2

Profesor: JARAMILLO PAREDES FABIAN

Correo
electrónico

fjaramillo@uazuay.edu.ec

Ninguno

Prerrequisitos:

La Constitución del Ecuador, las reformas al Código de Trabajo, Código de Salud, y nuevas disposiciones de Riesgos del Trabajo del
IESS, crean nuevas obligaciones y derechos a los Empleadores y Trabajadores respecto a la prevención de accidentes y
enfermedades profesionales. Los Psicólogos Organizacionales son parte de la Unidad de Seguridad e Higiene del Trabajo y deben
saber identificar los riesgos de trabajo y colaborar con otros profesionales en la prevención de accidentes y enfermedades
profesionales.

Es imperiosa la ayuda del Psicólogo Organizacional para complementar el equipo de trabajo multidisciplinario de las Unidades de
Seguridad e Higiene del trabajo.

La materia se articula con cátedras como: Evaluación Psicológica Aplicada a las Organizaciones , Psicopatología, Gestión de
Talento Humano, Legislación Laboral, Gestión Estratégica, Psicotecnia.

2. Descripción y objetivos de la materia

1 Terminología Básica . Conceptos básicos

1.1 Glosario básico: seguridad industrial, Higiene Industrial, Salud Ocupacional, Medicina laboral, Enfermedad
profesional, Accidente de trabajo, SGRT , SART, (2 horas)

1.2 Videos sobre seguridad y salud ocupacional (1 horas)

2 Factores de Riesgo Laboral - DE. N° 2393

2.1 Riesgos físicos, Químicos, Biológicos, ergonómicos, mecánico. (10 horas)

2.2 Video sobre Riesgos del trabajo (1 horas)

3 Riesgos psicosociales y Enfermedades Profesionales / Resolución N° CD 390

3.1 Concepto de factores de riesgo psicosocial en el trabajo (1 horas)

3.2 Taxonomía de los riesgos psicosociales y consecuencias (1 horas)

3.3 Evaluación del riesgo psicosocial ¿ métodos OIT ¿ ISTAS (1 horas)

3.4 Planificación de la actividad preventiva (2 horas)

3.5 Enfermedades profesionales causadas por agentes psicosociales (8 horas)

3.6 Accidentes de trabajo : Causas, tipos ; investigación . (1 horas)

4 Reglamentación Nacional

4.1 Servicios médicos de la Empresas ¿ Acuerdo 1404 (2 horas)

4.2 Ley de minería (2 horas)

3. Contenidos

4. Sistema de Evaluación
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Resultado de aprendizaje de la carrera relacionados con la materia
Resultado de aprendizaje de la materia Evidencias
ah. Desarrolla programas y actividades de promoción y prevención tendientes a mejorar las condiciones de trabajo y
salud de los empleados.

-Elabora un plan de control de riesgos psicosociales.  -Evaluación escrita
 -Evaluación oral
 -Investigaciones
 -Trabajos prácticos -
productos

-Identifica otros riesgos laborales: físicos, químicos, biológicos, ergonómicos.  -Evaluación escrita
 -Evaluación oral
 -Trabajos prácticos -
productos

-Identifica y valora los riesgos psicosociales a través de la aplicación de
pruebas psicotécnicas.

 -Evaluación escrita
 -Evaluación oral
 -Trabajos prácticos -
productos

Evidencia Descripción Contenidos sílabo a
evaluar

Aporte Calificación Semana

 Evaluación
escrita

 Evaluación escrita de
conocimientos.

 Terminología Básica .
Conceptos básicos APORTE 1 5 Semana: 3 (10/10/17

al 14/10/17)

 Evaluación
escrita

 Evaluación acumulativa
Interciclo.

 Factores de Riesgo Laboral  -
DE.  N° 2393, Terminología
Básica . Conceptos básicos

APORTE 2 10 Semana: 7 (06/11/17
al 11/11/17)

 Trabajos
prácticos -
productos

 Trabajo de investigación
con sustentación: Los
riesgos psicosociales.

 Riesgos psicosociales y
Enfermedades Profesionales /
Resolución N° CD 390

APORTE 3 10 Semana: 12 (11/12/17
al 16/12/17)

 Evaluación
escrita

 Evaluación escrita de
conocimientos: riesgos
psicosociales.

 Riesgos psicosociales y
Enfermedades Profesionales /
Resolución N° CD 390

APORTE 3 5 Semana: 13 (18/12/17
al 22/12/17)

 Evaluación
escrita  Evaluación escrita final.

 Factores de Riesgo Laboral  -
DE.  N° 2393, Reglamentación
Nacional, Riesgos psicosociales
y Enfermedades Profesionales /
Resolución N° CD 390,
Terminología Básica .
Conceptos básicos

EXAMEN 20 Semana: 17-18 (14-01-
2018 al 27-01-2018)

 Evaluación
escrita

 Evaluación escrita
supletoria.

 Factores de Riesgo Laboral  -
DE.  N° 2393, Reglamentación
Nacional, Riesgos psicosociales
y Enfermedades Profesionales /
Resolución N° CD 390,
Terminología Básica .
Conceptos básicos

SUPLETORIO 20 Semana: 19-20 (28-01-
2018 al 03-02-2018)

Desglose de evaluación

Metodología
La materia se desarrollará mediante clases expositivas, videos y sustentación de trabajos. En la medida de lo posible se realizarán
visitas técnicas.

Para esta asignatura se tomarán en cuenta los siguientes criterios de evaluación:
-La presentación formal de trabajos grupales: fecha de entrega, ortografía, redacción, uso correcto de citas bibliográficas y ausencia
de copia.

Criterios de Evaluación

Autor Editorial Título Año ISBN

ANASTASI ANNE Capeluz PSICOLOGÍA APLICADA:
PSICOLOGÍA DEL TRABAJO.

1970 968-622323-1

GRIMALDI JOHN Alfa Omega SEGURIDAD INDUSTRIAL 1991 NO INDICA

Libros

5. Referencias
Bibliografía base

Autor Título URL

Ministerio De Relaciones Iess. Acuerdo 1404. www.iess.gob.ec

Web
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Autor Título URL

Ministerio De Relaciones Iess. Decreto Ejecutivo 2393 www.iess.gob.ec

Ministerio De Relaciones Iess. Resolución 333. www.iess.gob.ec

Software

Bibliografía de apoyo
Libros

Web

Software

Docente  Director/Junta

Fecha aprobación: 15/09/2017

Estado: Aprobado
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